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A) Las atribuciones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción definit¡va) de vivienda ex¡stente, suscr¡ta por el prop¡etario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N" 3387 de la fecha l3l02l2ol7
C) Los antecedentes exigidos en el titulo lartículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos munic¡pales establecida en el artÍculo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditad05 por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la

v¡vienda existente con una superfic¡e de 40,74M.2 ubicada en tAS ABEIAS N" 1786

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1o1eo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lndiv¡dualización del lnte resado:

NOMBRE O RAZóN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T.

RAMONA F U ENTES VALDES 5.062.5 5 3-2

REPRESENTANTE LEGAI- deI PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dual¡zación del Arqu¡tecto o Profesional competente
NOMBRE O RAZóN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T,

NOMBRE DEI PROFESIONAL COMPET€NfE PROFESION R.U.T.

RAÚL ROCHA JIMÉNEz ARQUITECIO

a

BRAS

vtSTos:

RESUELVO:

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regular¡zación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 14,62 mts2 en primer piso. Completando un
total de 40,74 mts2 destino vivienda.

5.- Construcción acog¡da al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida cualquier t¡po de uso
relacionado coñ el expendio y/o veñta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencioñan en el Art. 162 de la Ley

General de Urbanismo y Construcción.

4.- CARPETA 1572 año 20 6SE 7 con fecha del 2017

i$ xvn/ccr
REVISOR DIRECTO

K
TcTPALES (S)

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁxlMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFEGTAS A PAGO DE DERECI{OS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

NOTAS:

72.794.250-K
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